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La presentación efectuada por el Ing. Agr. MSc. Jorge F. COSIANSI, por la
cual solicita autorización para el Seminario optativo II: Maquinarías utilizadas en el
manejo de césped en campos deportivos y parques, aprobado por Resolución
HCD N° 415/16, en el marco de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y
Floricultura; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el cursado a Profesionales y Público en General
del Seminario optativo II: Maquinarias utilizadas en el manejo de césped en
campos deportivos y parques, aprobado por Resolución HCD N° 415/16, en el
marco de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura. Dicho Seminario
tendrá lugar desde el 12 de septiembre al 31 de octubre de 2016. los días lunes de 15
a 19 hs. con un costo de $ 1600 (pesos un mil seiscientos) para público externo a ia
FCA. que será cobrado a través del Área Económico Financiera.
Docente Coordinador:
Ing. Agr. MSc. Jorge F. COSIANSI
Equipo Docente:
Ing. Agr. MSc. Jorge F. COSIANSI - Leg 18.904
Ing. Agr. Guillermo ZUMELZU - Leg. 14.341
Matías BADARACCO - Leg. 49.596
Ing. Agr. Pablo PETIT- Leg. 41.238
Ing. Agr. Ernesto RIERA - Leg. 15.950
Ing. Agr. Jorge Abelardo MIGLIORE (Docente externo)
Ing. Agr. Arturo José JUÁREZ BELTRÁN- DNI N° 08.498.682 (Docente externo)
A los alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad que asistan al
citado Curso (ya que para estos alumnos se consideraría Curso) se les efectuará la
acreditación de 0.50 créditos para el Espacio Curricular Formación Integral
correspondiente al Plan de Estudios 2004.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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